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ESCRITURA PÚBLICA No. 2014-17-01-06-P02823

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA

KAMANA SERVICESS.A.

CAPITAL USD $50,000.00

DI: 3 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy jueves doce (12) dejunio de dos mil catorce

(2014), ante mí, Tamara Garcés Almeida, NotariaSexta del

cantón Quito, comparecen libre y voluntariamente: la compañía

SCHLUMBERGER DEL ECUADOR S.A. debidamente

representada en este acto por el señor ROBERTO LAMBERTINI

NEROZZ!| en calidad de GERENTE GENERAL y como tal

REPRESENTANTE LEGAL cuya personería se legitima con la

copia del nombramiento que debidamente certificado se agrega

como habilitante; y el señor ROBERTO DIPINTO-CAFIERO,por
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sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

 

de nacionalidad venezolana el primero de ellos y de nacionalidad

argentina el segundo, de estado civil casados, hábiles para

contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito, a

quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus

documentos de identidad cuyas copias certificadas se agregan

como documentos habilitantes. Bien instruidos por mí, la Notaria,

en el objeto y consecuencias de esta escritura me solicitan

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan y

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de Escrituras Públicas a sucargo, sírvase insertar la

siguiente de constitución de la compañía anónima denominada

KAMANA SERVICESS.A., al tenor de las dlgiontes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen.al otorgamiento de

esta Escritura Pública de constitución de-la compañía, los

señores: ROBERTO LAMBERTINI NEROZZI, en su calidad de
GERENTE GENERAL y como tal representante legal de la

compañía SCHLUMBERGER DEL ECUADOR S.A.y el señor

ROBERTO DIPINTO-CAFIERO por sus propios y “personales

derechos, ambos comparecientes son hábiles para contratar y

obligarse en la calidad que comparecen. Los comparecientes

son mayores de edad, de nacionalidad venezolana el primero de

ellos y de nacionalidad argentina el segundo, de estado civil casados

y con domicilio en el cantón Quito.  SEGUNDA.-

CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes manifiestan libre y

voluntariamente su decisión de constituir uma compañía

anónima, y para dicho efecto, declaran conocer y querer

con esta manifestación de voluntad precisamente la



Tamara Garcés Almeida

, Notaría Sexta 0 502

Quito D.M.

constitución de tal compañía. TERCERA. ESTATUTO: la

 

compañía que se constituye por este instrumento se regirá por

las Leyes Ecuatorianas y el siguiente estatuto. Artículo

Primero.- Naturaleza y Denominación: KAMANA SERVICES S.A.

es una compañía de nacionalidad ecuatoriana que se rige por

las leyes de la República del Ecuador y por las disposiciones

contenidas en el presente estatuto, en el que se le designará

simplemente como la “Compañía”. Artículo  Segundo.-

Domicilio: La Compañía tiene su domicilio principal en el

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha,

República del Ecuador, pero podrá establecer agencias O

sucursales, en uno 0 varios lugares de la República del

Ecuador oO fuera de ella, previa resolución de la Junta

General de Accionistas, adoptada con sujeción a la Ley y este

estatuto. Artículo Tercero.- Objeto: La Compañía tiene por

objeto socialúnico: Proveer servicios  petroleros,. tales como

servicios integrados para la ejecución de actividades de

optimización de ta producción de hidrocarburos,actividades de

recuperación mejorada de hidrocarburos, servicios de

recuperación secundaría, pilotos de recuperación u optimización,

actividades de exploración y/o actividades de asistencia en la

optimización de costos operativos variables, y otros servicios y

bienes suplementarios relativos a las actividades

hidrocarburíferas que fueran requeridas para la operación y/o el

mantenimiento de campos petroleros dentro O fuera del

Ecuador. Artículo Cuarto.- Medios: Para el cumplimiento de su

objeto social la Compañía podrá ejecutar actos y contratos

permitidos por la Ley, celebrar contratos de asociación O
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consorcio, cuentas en participación, con personas jurídicas O

 

naturales, nacionales o extranjeras; adquirir para si acciones,

participaciones o derechos en compañías existentes, promover

la constitución de nuevas compañías y participar en el contrato

constitutivo; fusionarse con otras, transformarse en una compañía

distinta; actuar como mandante y mandataria de personas

naturales y/o jurídicas y ejercer la representación de empresas

nacionales y/o extranjeras. Podrá ser comisionista, intermediaria,

mandante oO representante de personas naturales O jurídicas

dentro de su objeto social; abrir toda clase de cuentas

corrientes, comerciales y bancarias. Estas “actividades no

estarán dentro de aquellas establecidas en la Ley de Mercado

 

de Valores ni la Ley de Instituciones”.del pstema Financiero.

Adicionalmente, para el cumplimiento desu a9pioto, la Compañía

Sean“laborales,podrá realizar y “celebrar actos y contratos“ya 3

administrativos, civiles y/o mercantiles, de la naturaleza “que

 

fueren, Con personas naturales o jurídicas, privadas. o públicas,

así como intervenir en procesos pre-contractuales de

contratación, tales como licitaciones y/o concursos de ofertas
  

conducidos por cualquier órgano y/o empresa:'

provincial y/o municipal, todo ello para el cumplimiento” de sus

fines y relación con su objeto. Artículo Quinto.- ¿Plazo y

Duración: El plazo de vigencia de la Compañía es de

noventa y nueve (99)añosaños, a contarse desde la fecha de

inscripción de Ta escritura pública de constitución en el

Registro Mercantil. Vencido este plazo la Compañía se

disolverá de pleno derecho, a menos que los accionistas

reunidos en Junta General Ordinaria o Extraordinaria, en forma
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expresa y antes de la expiración del plazo  decidieren

prorrogarlo de conformidad con lo previsto por este Estatuto.

DOS).- CAPITAL SOCIAL: Artículo Sexto.- Capital social: El

capital social de la Compañía e€es de CINCUENTA MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US $

50,000.00), dividido en cincuenta mil acciones, con el valor

nominal de un (1) dólarde los Estados Unidos de América

cada una, numeradas de la cero cero uno (001) hasta la cincuenta mil

inclusive.- TRES).- DE LAS ACCIONES Y ACCIONISTAS: Artículo

Séptimo.- Naturaleza de las acciones: Las acciones serán nominativas,

ordinarias e indivisibles, por cada acción cada accionista tendrá derecho

a un voto. Artículo Octavo.- Expedición de Títulos: Las acciones

constarán de títulos numerados que serán autenticados con la firma del

Presidente y del Gerente General. Un título de acción, a elección de su

propietario, podrá comprender tantas acciones cuantas este posea o

parte de éstas. CUATRO).- DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y

ADMINISTRACION.- Artículo Noveno.- Órganos Sociales: La

Compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y,

administrada por el Gerente General y Presidente de la misma. A. LA

JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.- Artículo  Décimo.-

Atribuciones y deberes de la Junta General de Accionistas.- Son

atribuciones y deberes de la Junta General: a) Ejercer las facultades y

cumplir con las obligaciones que la Ley y el presente estatuto señalan

como de su competencia privativa; b) Elegir al Gerente General y

Presidente de la Compañía; c) Autorizar la designación de mandatarios

generales de la Compañía; d) Fijar las remuneraciones del Comisario y

Auditores Externos; e) Decidir la adquisición de acciones de tesorería; f)

Reformar el estatuto social de la Compañía; g) Decidir sobre la emisión
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de cualquier tipo de valores u obligaciones; h) Resolver sobre cualquier

propuesta de aumento o disminución de capital de la Compañía; ¡) Las

demás que establezca la Ley y que no hayan sido atribuidas a otro

organismo de acuerdo con el presente estatuto. Artículo Décimo

Primero.- Junta General Ordinaria.- El Presidente o el Gerente General

de la Compañía, convocarán a Junta General Ordinaria una vez al año de

conformidad con la Ley.- Artículo Décimo Segundo.- Junta General

Extraordinaria: El Presidente o el Gerente General convocarán a

reunión extraordinaria de la Junta General de Accionistas cuando lo

consideren necesario o lo soliciten por escrito los accionistas que

representen el veinte y cinco (25%) del capital suscrito de laCompañía,

con indicación precisa de los temasa tratarse efila Junta de conformidad

con la Ley. Articulo Décimo Tercero.- LaC

 

bcatoria, Quórum,

 

Mayorías y Derecho a Voto en las JuntasGenerales deAcé oni

di faria Extraordinaria,Para que la Junta General de Accionistas, Or   

pueda válidamentedictar resoluciones se estará á lo dispuesto en la Ley.

Artículo Décimo Cuarto.- Presidente y Secretario de las Juntas

Generales de Accionistas: Las Juntas Generales seránpresididas por

el Gerente General opor el accionista o representante'o lapersona que

en cada sesión se eligiere para el efecto en calidad de Presidente Ad-

hoc. El Presidente actuará como Secretario de la Junta General y, en su

falta, se designará un Secretario Ad-hoc.- B. EL GERENTEGENERAL.-

Artículo Décimo Quinto.- El Gerente General: El Gerente General será

elegido por la Junta General de Accionistas para un período de dos (02)

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para el ejercicio de éste

cargo no se requiere ser accionista de la Compañía. Artículo Décimo

--Sexto.- Atribuciones y deberes del Gerente General: El Gerente :

General de la Compañía tiene los más amplios poderes de administración
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y manejo de los negocios sociales, con sujeción a la Ley, al presente

 

estatuto social y las instrucciones impartidas por la Junta General de

corresponde, debe reemplazar al Presidente cuandoeste falte temporal o

definitivamente. Además y a modo ejemplificativo sin que este listado sea

limitativo dentro del giro ordinario del negocio el Gerente General tendrá

los deberes y atribuciones que se mencionan a continuación: a) Cumplir

y hacer cumplir el estatuto social y las decisiones de la Junta General de

Accionistas. b) Cuidar de la buena marcha de la Compañía, resolviendo

lo que estime necesario para su mejor funcionamiento y administración.

c) Nombrar, removery fijar la remuneración de gerentes internos de la

Compañía que no tengan la representación legal, así como receptar y

conocer sobre las excusasy licencias de los funcionarios a su cargo. d)

Realizar todos los actos de administración y gestión diaria de las
actividades de la Compañía, orientadas a la consecución de su objeto. e)

Someter anualmente a la Junta General Ordinaria de Accionistas un

informe relativo a ta gestión llevada a cabo en nombre de la Compañía

informando sobre la marcha de los negocios sociales y sugerir las

reformas y cambios que crea pertinentes. f) Formular a la Junta General

de Accionistas las recomendaciones que considere convenientes en

cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de reservas. La

propuesta de distribución de utilidades contenderá, necesariamente, la

destinación de un porcentaje no menora! diez por ciento de ellas, para la

formación de la reserva legal, hasta que ésta ascienda, por lo menos,al

cincuenta por ciento del capital social. Una vez hechas las deducciones,

se contará con el monto anuala serdistribuido entre los accionistas como

dividendo, en proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga

en la Compañía. Igualmente la Junta podrá resolver sobre la
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capitalización o cuentas de reserva voluntaria. g) Nombrar y removeral

 

personal de la Compañía y fijar sus remuneraciones, así como sus

deberesy atribuciones. h) Constituir factores mercantiles y otorgarles las

atribuciones que considere convenientes y removerlos cuando sea

necesario. i) Designar apoderados especiales de la Compañía cuando

considere necesario o conveniente hacerlo. j) Dirigir y supervigilar la

contabilidad y servicio de la Compañía, así como velar por el

mantenimiento y conservación de los documentos de la Compañía. k)

Formular balances e inventarios al final de cada ejercicio económico y

facilitar al Comisario el estudio de la contabilidad. 1) Abrir y cerrar cuentas

corrientes o de cualquier otra naturaleza girar contra ellas y designar a la

o las personas autorizadas para emitir chequesjó cualquier otra orden de  

  

pago contra las referidas cuentas. m) Librar,ac tar, endosary avalar

letras de cambio y cualesquiera otros efectos decomercio. m)Ejercer y

cumplir todas las atribuciones y deberes que reconpceníáimponenla Ley

y el presente estatuto, así como todas aquellas que sean inherentes a su

función y necesarias para el cabal cumplimiento dé su «cometido. C.

_—PRESIDENTE.-- Artículo Décimo Séptimo..- Designación:y período del

Presidente de la Compañía: El Presidente de la Compañíaserá elegido

por la Junta General de Accionistas y ejercerá sus funciones por el

período de dos (02)años pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para

ser Presidente no se requiere ser accionista de la Compañía. Artículo

ye Décimo Octavo.- Atribuciones y deberes del Presidente.- Son

atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: a) Presidir las

sesiones de la Junta General de Accionistas. b) Vigilar la buena marcha

de la Compañía. c) Sustituir_alGerente.General en caso de ausencia

temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta General de Accionistas

designe al Gerente General titular de la Compañía. d) Cumplir con los
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demás deberes y ejercer las demás atribuciones que le correspondan

según la Ley y el presente estatuto. V.- DISPOSICIONES VARIAS:

 

Articulo Décimo Noveno.- Garantía por ejercicio legal de sus

funciones.- En caso de que un representante de la Compañía, sea

demandado personalmente o llegue a ser parte de cualquier acción o

procedimiento judicial o administrativo a título personal, por causa de los

actos realizados en el legal desempeño de sus funciones será mantenido

indemne por la Compañía, por los costos, y gastos que incurra

incluyendo los gastos de honorarios profesionales de sus abogados, así

comoel valor que fuere condenado a pagar incluyendo multas, costas e

intereses, excepto que tal acción o condena se produzca por actos

realizados en contravención a expresas disposiciones estatutarias o a

consecuencia de actos que constituyan negligencia grave. Artículo

Vigésimo: Normas Supletorias: Para todo aquello que no haya expresa

disposición estatutaria, incluyendo las normas sobre disolución,

liquidación, aumentos o disminuciones del capital social, derechos de

preferencia para la suscripción de acciones, capitalización etc., se

aplicarán las normas contenidas por la Ley de Compañías y demás leyes

y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la

escritura pública que contenga este documento. HASTA AQUI LOS

ESTATUTOS que regirá a la compañía. VI.- DECLARACIONES

JURAMENTADAS: Expresamente los accionistas de la compañía

declaran bajo la solemnidad de juramento que: a) Depositarán el capital

pagado de la compañía en el Banco Pichincha S.A., el mismo que será

de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US

$50,000.00). b) Designan a los señores: Francisco Javier Giraldo

Escobary al señor Fausto Caretta, como Presidente y Gerente General

de la Compañía respectivamente. c) Se encuentran conformes con el
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texto del estatuto que regirá a la Compañía y que aparece transcrito en la

 

presente escritura de constitución, estatuto que ha sido elaborado,

discutido y aprobado anteriormente por los accionistas. d) Autorizan al

doctor Javier Robalino Orellana y/o David Benalcázar Rosero y/o a la

abogada Mareva Orozco Ugalde para que de manera individual o

conjunta a nombre de la compañía, realicen ante el Registro Mercantil, la

Superintendencia de Compañías y demás autoridades competentes,

todos aquellos trámites que sean necesarios para el establecimiento legal

de la Compañía. e) Suscriben la totalidad del capital social y pagarán el

cien por ciento (100%) del mismo, de conformidad al siguiente detalle: -.-

AAANE ED DE DE E E dl E NR DS Dl ol DD E RN TIA E DN DE

 

 

 

 

  

  

     

 

 

Capital Suscrito
ACCIONISTA

US $

Schlumberger del
49,999.00

EcuadorS.A, |

Roberto Dipinto-
. 1.00

Cafiero

TOTAL | 50,000.00

VII.- TIPO DE INVERSIÓN:Lainversión realizada por el señorRoberto

Dipinto-Cafiero.tieneelcarácterde.extranjera..directaylá iriversión de
Schlumberger del Ecuador S.A. tienenel carácter de nacional.- Hasta

aquí la minuta.- (firmado) Doctor Javier Robalino Orellana, matricula

número cuatro mil setecientos del Colegio de Abogados de Pichincha,

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y

que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus

partes. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y, leída que les fue a los

10
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comparecientes, integramente por mí la Notaria, se ratifican enlaASEXT
A

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- ÑANTÓN QUITO
ncaas

N/E.M.P

e TH
A E: Cesc ?

RKÓBERTO LAMBERTINI NEROZZI

GERENTE GENERAL

SCHLUMBERGER DEL ECUADORS.A.

Pass: |

 

ROBERTO DIPINTO-CAFIERO

c.C. 21319207+
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Schíumberger del Enuador SÁ
- Av.12 de Octubre NZ4-563 y Hancisco Salazar, Laif Expocentny. Planta Baja Sehlumber ep

Quito, Ecuador
Teléfono: +593 2 297 9400

Fax: +593 2 2979 418

Quito, 5 de agosto de 2013

Señor

ROBERTO VICENTE LAMBERTTNT NEROZZI
Ciudad.-

Estimado Roberto:

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía SCHLUMBERGER
DEL ECUADORS.A., en sesión efectuada el día de hoy 5 de agosto de 2013, decidió designarlo a

usted para ejercer el cargo de GERENTE GENERALde la compañía, por el periodo estatutario de
CINCO AÑOS.

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, ademásde las facultades que en
este se le confieren, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de
la misma.

Schlumberger del EcuadorS.A.fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario
Primero del cantón Quito, el 20 de marzo de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón, el 23 de marzo de 2012 bajo la razón social SCHLUMBECUADOR S.A. Posteriormente
cambió su denominación a SCSHLUMBERGER DEL ECUADORS.A. mediante escritura pública
celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito, el 30 de mayo de 2012 e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón, el 25 de junio del 2012.

Atentamente,

y . S
Y Y ADAAAA

e

Dr. Javier Robalino O.

Secretario Ad — Hoc de la Junta

RAZÓN:Acepto el cargo de GERENTE GENERALde la compañía SCHLUMBERGER DEL
ECUADORS.A., Ciudad y:fecha ut supra.

QT > <A

. AL, ente?-—i

-—Roberto Lambertini
Pas No. 055445513

*LO ENMENDADO ES VALIDOÍ.
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o «Registro Mercantil de Quito o _—
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

 

 

 

0008|*
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

 

NOTARIA SEXTA :ps

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTR|

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

 

 

 

 

_NÚMERO:DEREPERTORIO:. ...,. .-.. 29651
FECHADEINSCRIPCIÓN:+: 005? [28/08/2013

: "NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN:A 0777, 12605
, "REGISTRO:* prA 31] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS  
 

2. “DATOS DEL NOMBRAMIENTO: o
 

 

 

 

 

    
 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: . NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

AUTORIDAD NOMINADORA:. . . > JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

FECHA DE NOMBRAMIENTO: > 05/08/2013. '

FECHA ACEPTACION: > 05/08/2013
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: SCHLUMIBERGER DEL ECUADOR 3,A.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO

.. . 3. DATOS DE REPRESENTANTES: .

, Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo

_ 055445513 LAMBERTINI NEROZZ)/ GERENTE GENERAL SAÑOS

* , . ROBERTO VICENTE      
 

boe

4, DATOSADICIONALES:

_ CAMBIO DENOMIN., 30/05/2012 NOTARIA 1 RM /05720n CV |
 

 

CUALQUIER ENMENDADURÁ, ALTERACIÓN.O MODIFICACIÓN AL TEXTODE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.

TTPLOS CAMPOS QUE SE”ENCUENTRAN ' EN BLANCÓ NO'SON NECESARIOS PARÁ LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
 

AA
8eFECHA DE EMISIÓN: QUITO,A 28 DÍA(S) yDEL,MES DÉAGOSTO DE 2013

xa ae Russ,o
Lo

q?BR. RUBEN ENRIQUnas LOPEZ
8 _¿SREGISTRADOR MERÉANTIL DEL CANTÓN QUITO

 

 

    

  

    
  
  

  

2

   

ao.a - :
JN DIRECCION BÉEL REGISTRO: Av: 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPARY VILLAROELo

eranaA <UHN E

NOTARIA SEXTA En aplicacion a 12 Ley Notarial DOY

FE que la irengia que amocede esta confarme con e .

ORIGINAL que me fue aresentado eno? hoJals) : có
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Tamara Garcés Almeida Ñ

* Notaría Sexta yu09

Quito D.M.

 

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, en

fe de ello  confiero esta TERCE OPIA CERTIFICADA de la

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA otorgada por KAMANA

ECUADORS.A. debidamente sellada y firmada. Quito, a doce (12) de junio de

dos mil catorce (2014).- —-

A o :

Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta- Quito D.M.
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[ TRÁMITE NÚMERO: 39010 |
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

 

ae Cantón de Calidad en que Estado Civil

e% : Domicilio comparece

as 1792369428001 SCHLUMBERGER Quito ACCIONISTA No Aplica

2. 2 DEL ECUADORS.A.
Vo, 7 AAA401051 DIPINTO CAFIERO Quito ACCIONISTA Casado

5 ROBERTO
á A -

¡and ¿RO 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: _
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA

FECHA ESCRITURA: 12/06/2014

NOTARÍA: NOTARIA SEXTA

CANTÓN: QUITO
N”. RESOLUCIÓN: NO APLICA

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA NO APLICA

RESOLUCIÓN: a
PLAZO: 99 AÑOS 7
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: KAMANASERVICES S.A

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
Capital Valor

Capital 50000,00

5. DATOS ADICIONALES:
GOB. JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, ADM GG Y P, 2 AÑOS.- RL: GG

Página 1 de 2

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA
 

 

 

  

NÚMERODE REPERTORIO: 24795
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2014 —
NÚMERODE INSCRIPCIÓN 2214  -
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 
Identificación Nombres

 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

  
 

 

 

 

 



,» Registro Mercantil de Quito

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014

  

 

omeP Y L,

AB. MARCOcpm-AUBROGÁNTE >=.
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿ a,

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASBAR DE VILLAROEL
o , !

es
% $

4 o
S, A >o
Many soyw0 N

S P

Za

<vdá
o
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SUPERINTENDENCIA

 

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De COMPAÑÍAS

RAZON O DENOMINACIÓNSOCIAL: KAMANA SERVICESS.A.

EXPEDIENTE: RUC: JNACIONALIDAD: ECUATORIANA

NOMBRE COMERCIAL: A KAMANA SERVICESS.A.

DOMICILIO LEGAL

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD:

PICHINCHA QUITO QUITO

DOMICILIO POSTAL

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD:

PICHINCHA QUITO QUITO

PARROQUIA: BARRIO: , CIUDADELA:

LA FLORESTA LA, ANTAS GA,

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA:

AV. 12 DE OCTUBRE N24-593 FRANCISCO SALAZAR

CONJUNTO: BLOQUE: KM.:

1

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.:

EXPOCENTURY

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO1: TELÉFONO2:

22979400

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO1: CORREO ELECTRÓNICO2:

seastilloc2sib.com

CELULAR: FAX:  
 

REFERENCIA UBICACIÓN:

DIAGONALAL SWISSHOTEL
 

NOMBREREPRESENTANTELEGAL:

FRANCISCO JAVIER GIRALDO ESCOBAR
 

NÚMERODE CÉDULA DE CIUDADANÍA: PASAPORTE: A0463887

 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no

corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley.

 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.

VADIZLAAFA
 

 



Quito, 18 de julio del año 2014 0013

Señores
Superintendencia de Compañías
Ciudad.-

De mi consideración:

Yo, ROBERTO VICENTE LAMBERTINI NEROZZI, de nacionalidad venezolana
con número de pasaporte 055445513, en mi calidad de Gerente General y por lo
tanto Representante Legal de la compañía SCHLUMBERGER DEL ECUADOR
S.A., cOn número de RUC 1792369428001, por medio de la presente autorizo a la
compañía KAMANA SERVICESS.A., el uso gratuito dela oficina ubicada en la Av.
12 de octubre N24-593 y Francisco Salaza, Edf. Expocentury.

Atentamente,

Roberto Vicente Lambertini Nerozzi

Pasp. 055445513
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Autorización SAI No. 9999999999 20/12/2013
Valida hasta 20/12/2020

PERIODO FACTURADO FACTURANo.
DUPLICADO DE FACTURA JUNIO 2014 001-777-003591054

C../RUC MESES IMPAGOS

1792389428001 1

NOMBRE TIPO DE SERVICIO FECHA DE EMISION

SCHLUMBERGER DEL ECUADOR S.A. SERVICIO El 03/07/2014
DIRECCION CATEGORIA VALOR RECLAMO

AV 12 DE OCTUBREN24 563 Y FRANCISCO SALAZAR- AV. 12 DE ElS 0
BARRIO CIUDAD NUMERO VALOR A PAGAR

INAQUITO | 0-- 22979400 $ 252.00
CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO

VENTANILLA 04 - AGOSTO - 2014

CUPÓN NÚMERO 0 DETALLE DE RUBROS

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSION BASICA - 225.00

SUBTOTAL - 225.00

LC.E (15%) - 0.00

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 27.00

DEVOLUCION [CE TERCERA EDAD - 0.00

DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 0.00

TOTAL FACTURA - 252.00

INTERES POR MORA . 0.00

INTERES FINANCIAMIENTO - 0.00

TOTAL A PAGAR - 252.00

       
  

 

[

COPIA EMISOR
7

 

 

   
 

INFORMACION IMPORTANTE: al RUC 1792369428001 se encuentran asociado(s) 321 número(s) teletónico(s). Evite el corte del servicio con la Consuno Histórico

cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y posterior la suspensión total de los servicios alos 61 días de emitida la

primera factura impaga; a más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la recuperación de los

valores adeudados a CNT E.P.

En caso deexistir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a su nombre. 232.00 252.00 252.00

JUN 14 MAY 14 ABR 14

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA SUPERTEL: 1800-567-567 |
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES >A
NUMERO RUC: 1792369428001

RAZON SOCIAL: SCHLUMBERGER DEL ECUADORS.A.

NOMBRE COMERCIAL: SCHLUMBERGER DEL ECUADOR S.A.

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL
REPRESENTANTE LEGAL: LAMBERTINI NEROZZI ROBERTOVICENTE

CONTADOR: MANTILLA CISNEROS OSWALDOVINICIO

“FEC:INICIOACTIVIDADES:CCO7OBIZOraTTFECCONSTITUCION:AOTa

FEC. INSCRIPCION: 07/05/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/09/2013

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADESDE TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO Y GAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Número: N24-593
intersección: FRANCISCO SALAZAREdificio: EXPOCENTURY Oficina: PB Referencia ubicación: DIAGONAL AL
SWISSHOTEL Email: scastillo6Wslb.com Telefono Trabajo: 022979400

DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

H? DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2

JURISDICCIÓN: YREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0

AAAAAAA
Apa ja eA s . "

SKI:y cundoo eOLT

8, presentano» perterecen al contobuyente
|

COD: |

8 SEP 2083 (£)

 

!
>

J

      

 

] 5032351

 SA
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIOQRENTAS INTERNAS
 

 

 RE
RY

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por to que asumo la responsabilidad legal que de ella se

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: SÁMP050213 Lugar de emisión: QUITO/PAEZN22-57 Y Fecha y hora: 18/09/2013 10:45:59

Página 1 de 2
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES -.

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1792369428001
RAZON SOCIAL: SCHLUMBERGER DEL ECUADORS.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/03/2012

NOMBRE COMERCIAL: SCHLUMBERGER DEL ECUADORS.A. FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADESDE TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO Y GAS.
ACTIVIDADES DE INFORMATICA NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE.
ACTIVIDADES GEOLOGICAS Y DE PROSPECCIÓN: MEDICION Y OBSERVACION DE SUPERFICIE PARA DETERMINAR LA
ESTRUCTURA DEL SUBSUELO.
VENTA AL POR MAYOR DE SUSTANCIAS QUIMICAS.
ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN SERVICIOS PETROLEROS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTACalle: AV. 12 DE OCTUBRE Número: N24-593 intersección:
FRANCISCO SALAZAR Referencia: DIAGONAL AL SWISSHOTEL Edificio: EXPOCENTURY Oficina: PB Email: scastillo6(Wslb.com
Telefono Trabajo: 022979400

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 01/01/2013

NOMBRE COMERCIAL: SCHLUMBERGER DEL ECUADORS.A. FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADESDE TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO Y GAS.
ACTIVIDADES DE INFORMATICA NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE.
ACTIVIDADES GEOLOGICAS Y DE PROSPECCION: MEDICION Y OBSERVACION DE SUPERFICIE PARA DETERMINAR LA
ESTRUCTURA DEL SUBSUELO,
VENTA AL POR MAYOR DE SUSTANCIAS QUIMICAS.
ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN SERVICIOS PETROLEROS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Calle:
AV. DE LOS ZORROS Número: S/N Referencia: A UN KILOMETRO DEL HOSPITAL MILITAR Oficina: P.B. Kilómetro: 3 1/2 Celular:
0998522438 Telefono Trabajo: 062880283 Fax: 022468478
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIÓLORENTAS INTERNAS

(Art. Tributario, Art. del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).
Usuario: SAMPOS0213 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fechay hora: 18/09/2013 10:45:59

Página 2de 2

   

 



 

PazHcJROWITZ
ROBALINOGAROÉ S

 

RUANO WEILI Y SI $Y Rs ES

Quito, 22 de julio de 2014

Señor Doctor

Camilo Valdivieso

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS QUITO

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

Presente.-

Ref.: Constitución Compañía Kamana Services S.A.

De mi consideración:

Francisco Javier Giraldo Escobar, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con
número de pasaporte A0163887, en mi calidad de Gerente General y por lo tanto
representante legal de la compañía KAMANA SERVICESS.A., ante usted comparezco y
notifico que en el transcurso de 30 días ingresaremos a su dependencia el nombramiento
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Presidente de la compañía
correspondiente al señor Fausto Carreta, debido a que se encuentra fuera del país motivo
porel cual no puede firmar los nombramientos correspondientes.

Atentame:
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Gerente osas)

Kamana S S.A.
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